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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que ,',e
acepta la renuncia del Vocal titular del Tribunal de
oposicionas a cátedras de "Física y Química. de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y se
nombra nuevo Vocal para sustituirle.

RODRIGUEZ MARTINEZ

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Ilmo. Sr. Dire·::;tor general de Personal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que
se anuncia a concurso-oposición-; en turno Ubre.
la plaza de Profesor agregado de "PisiologíaVege
tal" en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

•

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía Vegetal" en la: Facultad de Ciencias de 1<.( Universidad
Autónoma de Barcelona,

Este Mjnisterio, previo informe de la G:omisi6n Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para. su
provisión, a concurso-oposición. en turno libre.

LOS f\rpirantes, para ser admitidos al mismo, deberá reunir
los reqUIsitos que se exigao en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adj unto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado y que reú:Qa~-demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a- los concursos de acceso que se anuncien
para la provisión da las actuales cátedras de ..Fisiología Vege
ta}. y ..Edafología», según lo dispuesto en el artículo 4.°, 22,
del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo. - •

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Habiendo pasado a la situación de excedencia vo~
luntaria don José Alemán Pujante, Vocal titular del Tribunal
de oposición a Cátedras de ..Fü:tica y Química. de Institutos
Nacionales de Ensefianza Media, cargo para el qU\3 fué nom
brado por Orden ministerial de 7 de .junio de 1973 (.BoleUn
Oficial del Estado. de 12 de julio),

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia al ci
tado cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del señor
Alemán Pujante, Btl Vocal suplente don José Peinado Garcia, Ca-
tedrátíco del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cogollos
Vega, y Vocal suplente a don Eugenio Gaite Dominguez, Ca.
tedrático de fa Sección Filial número 1 (masculina) de Va
lladolid, ambos pertenecientes al segundo tercio del escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI.'
Madrid, 5 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por don Salva
dor Senent Pérez, Catedrático de la Universidad de Valladolid
y don Jase Garcia Santesmases, CatedráticQ de la Universi
dad Complutense de Madrid, en súplica de que se acepten las
r.... nuncias que pre8entan a sus cargos de Presidente titulaF y
Vocal titular, respectivamente, del Tribunal de oposiciones a
Cátedras de ..Física y Química.. de Institutos Nacionales de
Enso.ñanza Media,. convocados por Resolución de 20 de junio
de 1972 (",Boletín Oficial del Estado. del 27), para los que fueron
nombrado;:; por Orden de 3 de octubre de 1973 («Boletín Oficial
del Estado" de 1 de noviembre),

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar las renuncias a los
citados cargos y nombrar Presidente titular en sustitución del
señor Senent Pérez a don Armando Durán Miranda, Catedráti
co de la Universidad Complutense de Madrid, y Vocal titular en
sustitución del señor Garda Santesmases a don Rafael Domfn
guez Ruiz Aguirre, Catedratíco de la Universidad Complutense
de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de noviembre de 1973

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
aceptan las renuncirts del Presidente titular :v del
Vocal titular del Tribunal de oposiciones a ctÍ
tearas de ..Física y Quimica.. de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y se nombran nuevos
Presidente titular y Vocal titular para sustituirles.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por La que se
nombra el Tribi.Lnal que ha de Juzgar eL concurSQ
oposición a la plaza de profesor agregado de "Elec
tricidad y Magnetismo" de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.:'De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes da
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 13 de
abril de 1972 (..Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agrega
do de ..Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma de Barcelona, que estará cons-
tituido en la siguiente forma: .

Presidente, E.xcelentisimo seiior don Vicente Aleixandre
Campos.

Vocales: Don Salvador. Velayos Hormida. don Juan Ayala
Mbntoro, don Jase González lbeas y don Antonio Civit Breu. Ca
tedráticos de las Universidades de Madrid, Valladolid, Autónoma
de Barcelona y Sevílla. respectivamente.

Presidente suplente: Excelentú;imo señor don Fernando S'3
nent perez.

Vocales suplentes: Don Justo Mañas Díaz, don Juan Andrés
de Agapito Serrano, don José Maria Codina Vidal y don Ro
berto Morenu Diaz, Catedráticos de las Universidades de Bil·
bao, Salamanca, Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran Bombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la
publicación de esta Orden en el (.Boletín Oficial del ES,tado•.
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejerci
cios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispueato en 01 Decreto 88g/
1969, de 8 de mayo y en la. Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad en
tre Profesores agregados anunciado por Orden de 6 de abril de
1973 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 11 de mayo), para provisión
de la cátedra de «Química Orgániea Aplicada,. de la Facultad
de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid, que es
tará constituido en la siguiente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Santos Ruiz.
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente: Don An

tonio Doadriú López, Catedrático dr:: la Univ{;'rsidad Complutense
de Madrid. Designados públicamente por sorteo, celebrado el día
5 de septiembre actual: Don Fernando Calvet Prats, don José
Maria Montañés del Olmo y don Rafael Perez Alvarez-Ossorio,
Catedrático de Univer3idad en situaCión de jubilado el primero,
y db las de Santiago Y'Madrid Complutense ~ segundo y terce
ro, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael García
Vülanova.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Eugenio Sellés Martí, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid. Designados públicamente por sorteo,
celebrado el día'5 de septiembre actual: Don Fidel Jorge López
Aparicio, don Manuel Lora famayo y don Vicente Gómez Aran~

da, Catedráticos de las Universidades de Granada y Madrid
Complutense, el primero y segundo, respectivamente y en sitUa
ción de jubilado, el terceTO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

RODRICUEZ MARTINEZ

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal del concurso de acceso a la cá
tedra de «Química Orgánica Aplicada,. de la Facul-.
taa de Farmacia de la Universidad Complutense de
Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RODRIGUEZ MARTINEZ RODRlGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación. Ilmo. Sr. Director general de Univarsidades e Investigación.
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ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto p·or Orden de esta fecha.
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concursn-oposición, en
turno libre,para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre
gados do Universidad, la plaza de Profesor agregado de .,Fisio
logía Vegetal» en· la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Esta Dirección General hace pública las normas por las que
se habrá da regir el mencionado concurso-oposición y que son
las sig\lientes:

J. Normas generales
•

1.- El concurso OpOSlClOn se regIra por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las facultades universitarias y su profesora·
do; Reglamente General para ingreso en la Administración
Pública, . aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27· de julio; Ordeh ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opa·
siciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de- la
Presidencia ""del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es·
tado.

II. Requisitos

2. a Para ser admitidos al concurso-oposición, se requerirán
las condici,?nes siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido tos veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado de la Administrllción Institucional o de
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el servicio
de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para l~ obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela TéCnica de Grado Superior.

E) No padecer enfi,rmedad infecto-contagiosa ni defecto fisi~

ca o psíquico que inhabilite para el servicio.
F) Carecer de ant.ecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo ele
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo,

GJ Concurrir en los aspirantes' cualquiera de las circunstan
cias siguientas:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec·
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

s') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesional de la misma o del Consejo Superior de Investigacio·
nes Cientlficas, acreditadas mediante certificación "expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaria General del Con·
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respéctivamente.

~') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El éb·
canal o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios mediante certifícfl.·
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d ') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
exp€'dida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaboradcr del interesado.
. e') Real COlegio Mayor Albornociano de San Clemente de

Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del
Rector del mismo, en la que constara, además, la condición
de becario del mismo. .

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el President.e de la misma, en la
que· se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del inter.esado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectórado corres·
pondiente.

b'l Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid me·
diante certificacitln expedida por la Secretaría General de Ja'
Universidad de" Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j ') Cen.tros Universitarios o de Enseñanza Técn1ca Superior
d~l extraDJero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dIda por los Rectores o Directores de los respectivos Centros
debidamente legalizada. '

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio,
con tres años completos de eJercLCio en la catedra.

fi) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata .de aspirantes femf,ninos. Este requisito ha de tenerse
cumplldo antes de transcurrir los treinta días de plazo para

presentar los documentos, una vez terminada la oposicióp, con
f()l'me lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

III. Solicitudes

3. a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigiran ·la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir deL siguiente al de la publica~

ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado-, ha
'"Ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen
to nadonal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo ralacionar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expirat:ión -del
plazo sañalado para- la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a qué se refiere dicho artículo.

L9S solicitantes deberán satisfacer 100· pesetas en metálico
por derecho de formación de expediente y 500 pesetas; también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abona
da directamante en la Habilitación del Departamento o medfante
giro, de acuerdo ,con lo que se establece en el articulo 66 de
la Ley de Procedi1niento Administrativo, uniéndose a la instan~

cia el resguardo corre'lpondiente, en el que. habrá de especifí·
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la qUé el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora ,y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escm~la Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de ,Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate da persona afectada al Centro o ti una Uni
versidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigacio~

nt!!s Científicas si se trata de personas que hayan realizado
labt'r investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas in.s
tancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi·
sional de aspirantes e,dmitidos y excluIdos, que se publicará
en el "Boletin Oficial del Estado», y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los .aspirantes el número del do
cumento nacional da. identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince .días hábiles, a contar desde al siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an~

terior.
Las reclamaciones que se presantasen serán aceptadas o

rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el _Boletín OndaI del Estado», y en la que fi·
gurará, con el nombre y apellidos...rle los aspirantes,el número
del documento nacional de identidad

Contra la ant.erior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio. en al plazo de
quince días hábiles I;l. partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Boletín Oficial del Estado».

IV Tribúnal

6. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios ·del concurso·
oposición estará constituido por 01 Presidente, que deberá perte~

necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade·
mins o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedraticos o Profe·
sores agregados de disciplina igualo analoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Minis·
terio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 de tnayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplen
tes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 8.°, 1, del Decret.o 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamantación general para el ingreso en la Administra-
ción Pública. -

7. Q Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
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V. C;;:omienzo de los exámenes

B.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación d(;! los candidatos. la 'celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en qUe habrán de actuar los
mismos y la' fecha, hora y lugar del comienzo del primer

. ejercicio. de la oposición. Para Jos ejercicios sucesivos, el' anun
cio deberá hacerse público, per el Tribunal, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales
quiera otros medios que se juzguen convenientes para facili
tar su amplio conccimiento, con veinticuat.ro hor€\s, al meDos,
de antelación.

B. a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pubJ1caclOn de ('sta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y oJO;> veritjCal'ár~ sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigacJÓIk
en su caso,· y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
métudo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como l,a Justificación de otros méritos que pueoan
al¡;¡gal. A continuación el Tribunal les notificará. el sistema
accI'dado en orden a la practica ce los dos últimos ejercicio·s.

12. El primer ejercicio del concurso--oposición conslstlH\ en
la pt'esentación y exp05ición de la labor personal del aspirante
dut·ante un plazo máximo de una hora, seguida de la di.';c,usión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tref.{arán al Tribunal en el momento de su intervención, el jui
cio critico que les merezca la labor docente y cienlítka previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escr.ito, antregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo maXImo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an-

, terior.
]4. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habra hecho
libremente. .

n. El cuarto t;¡jercido consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una leccion elegiaa por el lcibunat
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparaCIón de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis hóras, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, matcl'iai, etcétera, que soJ.icite.

16. Los ejerc.icios quinto y sexto seran de curácter pr~lctico
y de mdeb teórIca, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentara y hará publica, segun la na
turale:la de la discipiina, la forma de realizar estos trabajos,
ei ültimo de los cuale~ habrá de ser expuesto por. escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampJtar estos dos últimos
ejercicios, en la· forma que estime oportuno.

17, Los opositores leerán públicmnente Jos ejercicios escri·
tes, ai t(·rminar cada uno de eHos. Si la lectura no pudie,ra
hacerse en el mismo acto, los trabajOS de jos opositores, ence
rrados en sobr'e firmados por el Secretario del Tribunal y ru
brIcados por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifi
que la lectura en la sesión o s'Jsionos posteriores, en una urna
que quedará lacrad.a y sella.da, bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tdbunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección, éi
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi,..'
rantes carece de los requisitos exigidos en la cOltvocatoria, 5e
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasan6.ose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apn-'chlse inexactitud en la declaración que fiJr
muIó ycomunicándoio, en todo caso, el mismo día a la Direc
ción General de Univel'sidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y ·propuesta

19. Los E:jerc!cios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se. exceptúa el pl"imer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para· que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de ·cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que.
cada juez formare del ejercicio efectuado.

2"1. Antes de la votación del prifil::tr ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por lOE- opositores y el valor que, a su
juil lo, tenga ~ada uno de ellos. Estos informes serán comuni~

cEh.Ie5 a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal y' se necesitarán

tres votos confórmes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá; a segunda y tercera vota
ción, entre los que hayan alcanzado. más votos, y si tampoco
en éstas ss lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará ]a propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado ~1 mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
TribunaLal día siguiente de la v.otación definitiva y conv.ocados
los opositoras por él designados, al Presidente los irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votaclón, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurrí€:se al acto de elección de pla
2".U~ ni la dosignase en Ínstancia formal o por persona debida~
mente autorjzada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elecciól1 por loa interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en-El1 párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y. en el término de tres días, a partir de la· fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposi
ción, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación
y Ciencia.

VIII. Presentación de dOCumentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunalpresentaráx1
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días ha-
bUI:'s, a partir de la publicaCión por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2." Titule de Doctor.
3° Certificación negativa de antecedentes penales, expedi':la

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

s." En e; caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su·
(;umplimientG, en la fecha de presentación de' documentos,

Los documentos citados en los números 3." y 4," deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tHmin¿> el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
re ...mir las condiciones exigídas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en jerecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
. mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom

brad()s y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por false
dad en la instancia a que se refiere la. - norma 3.& de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional efectuando nueva Votación, conforme al procedimiento
seüulado en la norma 22 de esta convocatoria. entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los etercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán ex_entos de justificar documentalmente
la~ C0!1diciones y requisitos ya demostrados para obtener .su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación -del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantr:.s drcunstfl.ncias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma- de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
meTO del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
run tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del J,1ombramiento, salvo el su
PUf,sto de que sea aplicable lo dis~uesto en·el artículo 57 de la
Ley de Procedimíento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acntamier.to a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra~
tivos se deriven de ésta y d~ la actuación del Tribunal, p-odrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminístrativo. '

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los p}:-..nes de estudio de las respectivas Facultade$ o en la
estructura orgánica. de la enseñanza, en especial, de los Depar
tamentos univerSitarios, los Profesores designados podrán ser
ad~,{'fitcs por el Ministerio de E,lucación y Ciencia, mediante
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orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar. la que tenían dentro de su Uni
versidad.

Madrid, 6 de noviembre de 1973.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 7 de noviembre de 1{}73 por la que se
acepta la renuncia a su cargo de Vocal titular del
Tribunal de 011osiciones a plazas de Profesores
agregados eJe ..Lengua y Literatura Españolas'" de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media a don
Cristóbal Cuevas Careta, y se nombra nuevo Vocal
titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Cristóbal
Cuevas Garda, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza
Media ..Tirso de Molina» de Madrid, en súplica de que se acep
te la renuncia que presenta al cargo de Vocal titular del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Profesores agregé.d.os de «Len
gua y Literatura Españolas" de Institutos Nacionales de En
señanza Media, convocadas por Orden de 22 de junio de 1972
(.. Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio), para la que fué
nombrado por otra de 29 de septiembre de 1973,

Este Ministerio, encontrando razonasas las causas que alega
el interesado, ha - tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución ael señor Cuevas
García a don José García Templado, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media ..Quevedo» de Madrid, en su
calidad de Vocal suplente

Lo digo a V. l. para su cOflocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 7 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN _de 8 de noviembre de 1973 por la que -se
acepta la renuncia a su cargo de Vocal titular del
Tribunal· de oposiciones a plazas de Profesores
agre{lados de «Geografía e Historia.. de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media a don MarceUno
Ibartes Ibañes. y se nombra nuevo yocal titular
para sustituirle

nmo. Sr,: Vista la petición formulada por don Marcelino Iba
iles Ibañes, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Zorrilla,.· de Valladolid, en súplica de que se acepte la
renuncia que presenta al cargo de Vocal titular del TNbunal
de oposiciones _8 plazas de Profesores agregados de ..Geografía
e Historia.. de Institutos Nacionttles de Enseñanza Media, con
vocadaspor Orden de 22 de junio de 1972 («Boletín Oficial
del Estado" de 22 de -julio), para la que fué nombrado por ot:m
de 29 de septiembre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. de 7
de noviembre),

Este Ministerio, _encontrando razonadas las caUsas que ,ale
ga el. interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del señor Ibañes
Ibales, a don Augusto Fernández Quiñones, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media "Núñez de Arce»·de Va
lladolid, en su calidad de Vocal suplente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de -noviembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. DirecLor general de Personal.

ORDEN d~ 13 de noviembre de 1973 por la que se.
declara desierto _el concurso de traslado para la
provisión de la plaza de --'Jrofesor agregado de
..Anatomia Descriptiva y Topográfica (con sus téc·
nicas anatómicas)" de la Facultad da Medicina de
la Universidad de Valladolid.

Ilmo, Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolución de 5 de ~eptiembre de 1973 para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de ..Anatomía Des
criptiva y Topográfica fcon sus técnicas Anatómicas),. de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid

Este Mihisterio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
d~ traslado y vacante la indicada plaza. ..

Lo digo a V. I. 'Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 13 de noviembre de 1973:....:..P. D., el Director gene~

rel de Universidades e Investigación, Luis Suárez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1D73 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los eje! ci
cios de la oposición a la cátedra' del Gr.upo XXI,
..Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de BUbao.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de junio de 1972 (..Boletín Ofi
cial del Estado,. del 31 de agosto) _fué convocada oposición di
recta para ,cubrir la cátedra del Grupo XXI, ..Electrotecnia,.,
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Bilbao, habiéndose publicado la lista de aspirantes admi
tidos por R'esolu(':ión de 25 de octubre de 1972 (..Boletin Oficial
del Estado.. del 20 de noviembre);

Para; dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
artículo 6.0 del Decreto de 27 de junio de 1968 (..Boletín Ofi
cial del Estado.. del 29) y en uso de las atribuciones que le
están conferidas;

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que- habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición,

Titulares

Presid.ente: Don Andrés Lara Sáenz.
Vocates: Elegidos entre las ternas propuestas por los Ot'ganis

mos que se expresan: Consej,o Nacional .de Educación, don Va~

lentín M. Parra Prieto. Com;ejú de Rectores, don Vicente Ro
glá Altet, don Enrique Ras Oliva. Escuela Tfjcnica Superior de
Ingenieros Industriales de Bilbao, don Pedro San Sebastián Mú~

gica.

Suplentes

Presidente: Don Eugenio Andrés Puente.
Vocales: Elegidos entre las ternas que seo_indican: Consejo

Nacional de Educación, don José Camacho MaUlla. Consejo de
Rectores, qon Mari¡,tllo Mellado Rodríguez, don Manuel Cortés
Cherta. Escuela Técnica Superior de Ingenieros_ Industriales de
Bilbao, dQn Fernando Serrano López,

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda reali:ta.nre
a la mayor brevedad- posible, dentro del plazo fijado por el
Reglamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal,
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores
en el mes siguiente al día de la publicación de e!'>ta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado" y en la forma prevista por
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos· de Escuelas Técnicas, aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial del Estado,.
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a
lo establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de noviem.br~ de 1973 por la que
se nombra el Tribunal que ha de juzgarlos ejer
cicios de la oposición a la cátedra del Grupo XII
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus- .
trio,les de Madrid. .

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de junio de 1972 (..Boletín Ofi
cial del Estado,. del 31 de agosto) fué convocada oposición direc
ta para cubrir la cátedr~ del Grupo XII, «Administración de
Empresas.. , vacante en· la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid, habiéndose publicado la lista de
aspirantes admitido!'> por Resolución de 26 de octubre de 1972

~ (..Boletín Oficial del Estado,. del 11 de noviembre);
Pb,ra dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del

artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<BoJetín' Ofi
cial del Estado~ del 29) y en uso de las atribuciOnes .-que le
están conferidas;

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidenoo: Don Rodolfo Argamentería Carcía.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Conseio Nacional de Educación, don
Fernando de la Puente -Y Fernández de Ulibarri. Consejo de
Rectores. don José de Orbaneja y Aragón, don José María
Beascoechea Ariceta. Escuela Técnica Sup~rior de Ingenieros
Industriales qe Madrid, don Fermín de la Sierra Andrés. ...-

Suplen.tes

Presidente: Don José María de los Ríos ClarRfuunt.
Vicales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo

Nacional de Educación, don José Casta·fteda Chornet. Consejo


